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Artículo lo.- Establécense la Normas Complementarias para la Regulación del Uso del Suelo, 
en correspondencia con las planicies de inundación del Arroyo Ludueña y los Canales Ibarlucea y 
Salvat, que a continuación se detallan: 

"ÍNDICE 
Artículo lo.- Zonificación 
Artículo 2O.- Definición y Delimitación de las Áreas con riesgo de In~mdación. 
Artículo 3O.- Zona 1 - Destinada al libre escurrimiento del flujo 
Artículo 4O.- Zonas 2 y 3 - De Impactos 

Inciso 4.1. Zona 2 - De impactos mayores 
Inciso 4.2. Zona 3 - De impactos menores 

Artículo 5O.- Medidas básicas de Protección 
Artículo 6O.- Carácter transitorio de las restricciones 
Artículo 7O.- Supresión de las prohibiciones 
Artículo So.- Liberación del Valle inferior del Arroyo Ludireña. 
Artículo 9O.- Actuaciones de prevención 

Inciso 9.1. Sistema provisorio de alerta y operaciones de Emergencia por 
Inundación 

Inciso 9.2. Predicción de Crecidas a tiempo real 
Inciso 9.3. Planes de Defensa Civil 

Artículo lo0.- Seguridad de las personas 
Artículo l ío.-  Multas 
Artículo 12O.- Vigencia de la Ordenanza de Urbanizacioiies, del Cócligo Urbano y del 

Reglamento de Edificación 
Artículo 13O.- Derogación de la Ordenanza No 6.105 
Artículo 14O.- De forma. 
Artículo lo.- ZONIFICACION 
Establécese una zonificación para el uso de los suelos comprendidos eii el valle de inundación 

del Arroyo Ludueña, y en los respectivos valles del Cüiial Ibarlucea y Canal Salvat, en 
correspondencia con el Distrito Rosario y en el ámbito de la Jurisdicción Municipal; en los 
niveles y con las condiciones y alcances que para cada uno de ellos se detallan en la presente 
Ordenanza. 

~r t í cu io  20.- DEFINICION Y DELIMITACION DE LAS ÁI~EAS CON RIESGO DE 
INUNDACION. 

A los fines de la aplicación de las disposiciones de la presente Ordenanza, defíiiese como "íJoiia 
con riesgo de inundación" a la correspondiente al espejo de agua producido por desborde de los 
cursos de agua originados por crecidas generadas por precipitaciones de quinientos (500) años de 
período medio de retorno, y cuya delimitación física se detalla seguidamente: 
* Camino Límite Norte del Distrito Rosario hasta el deslinde entre los Gráficos SIM 93 y S/'ld 9,1 
y su prolongación teórica hasta el eje del camino Cullen y Ugarte, por éste hasta el eje de cxlle 
Morrow, eje de calle Robles, eje calle Bello, eje calle Levi, e ~ e  calle Forteza, eje Camino Salvat, 
eje Calderón; luego por el eje Calle ]Vro. 1333 hasta una línea paralela al eje de calle Calderón 
ubicada cien (100) metros al Este de aquel; al Sur por dicha línea hasta el eje de Grandoli; al 
Oeste hasta el límite Oeste de la zona del FF.CC. Belgrano, por diclio líinite liasta la 
prolongación del eje de calle Schweitzer, continuando en la Secci8n Catastral 7" por el límite 
Norte de la Manzana 41 y su prolongación en la Manzana 370 hasta el límite Oeste de la Ex-Zona 
vías del FF.CC. Mitre a Tucumán por esta línea hasta el eje de calle J.J.Paso, luego límite Cleste 
de la zona de vías del FF.CC. Belgrano en su deslinde con la Manzana 392 de la Sección 



Catastral 15" y su prolongación hasta el eje de calle Gorriti, eje F. Moré, eje Pje. Timbúes, eje 
Matienzo, eje Pje. Minetti, eje Tte. Agnetta, eje Junín, eje Rouillón hasta una línea paralela a 
calle Junín ubicada a cincuenta (50) metros al Norte del eje (de la misma, liasta la prolongacióii 
del eje de calle Barra siguiendo por el eje de calle Gorriti, eje de Campbell, eje de De la Salle, eje 
de Fraga, eje de French, eje de Avda. Pcias. Unidas, eje de Martínez Estrada, eje de Colombia 
hasta línea paralela a ciento veinte (120) inetros al Norte del eje de Martínez Estrada y hasta el 
deslinde parcelario entre los Gráficos SIM 8, y SIM 8, de la Sección Catastral 14", prolongación 
eje de Avda. Sorrento, eje Avda. J. Newbery, eje Diagonal Nro. 1480, eje Calle Nro. 1405, eje 
Sánchez de Loria, eje Calle Nro. 1407, eje Calle Nro. 1412, eje Avda. J. Newbery, prolongación 
eje Calle Nro. 1461 hasta el eje de Martínez Estrada y su prolongación hasta la línea teórica de 
prolongación del eje de Bv. Wilde; prolongación teórica del eje de Ayala Gauiia hasta la 
prolongación del eje de calle Olmos, luego hasta la prolongación teórica del eje de Schweitzer, 
eje Sarratea, eje J.B. Justo, línea paralela a calle Sarratea ubicada a ciento treinta y cinco (135) 
metros al Oeste del eje de dicha calle, luego al Sur hasta eje cle calle Génova, eje de Géiiova, eje 
de Olmos, eje J. Ingenieros, eje García del Cossio, eje Avda. Génova, eje Pje. Carobera, eje Pje. 
Nazca, eje Acevedo, eje J.Ingenieros, eje Pje. Curupay, eje Pje. Franklin, prolongación teórica del 
eje Pje. Seber, eje J.J.Paso, eje Alvarez Condarco, eje Avda. Morrison, eje Ugarteche, eje Avcla. 
Córdoba, eje J. Celman, eje Pje. Arata, eje Alvarez Condarco, eje calle O'Higgins, eje Ugarteche, 
eje Casacuberta, eje Calle Nro. 1506 y su prolongación teórica hasta el eje del Camino de las 
Carretas o prolongación calle Urquiza, eje calle L. Miglierini, eje Avda. San José de Calasanz, 
prolongación teórica eje Calle Nro. 1639 hasta el límite Norte del Gráfico SIM 189,, al Oeste 
doscientos cincuenta (250) metros por dicha línea, luego perpendicular a esta última doscieritos 
treinta (230) metros al Sur hasta una línea paralela al eje del Arroyo distante doscientos cliez 
(210) metros del mismo y por ésta hasta el Camino Límite del Municipio o prolongación Camino 
Montevideo, por éste hasta el eje del Arroyo Ludueña (límite del Distrito Rosario), luego límite 
Norte de la zona ferroviaria del F.C.N.C.A., sigue por una línea paralela al eje de la caiializacióri 
del Arroyo Ludueña ubicada a doscientos diez (210) metros al Oeste de aquel, eje La República, 
eje calle Malabia, eje Avda. Génova hasta línea paralela a calle Alvarez Coiidarco ubicada a c:ieii 
(100) metros al Este del eje de la misma, eje J.B. Justo, eje Juárez Celman hasta la prolongación 
del eje de calle Schweitzer, y por éste hasta una línea al deslinde parcelario entre los 
Gráficos SIM 5,, y SIM 515 ubicada ciento cincuenta (150) metros al Oeste de aquella, . j e  
Avda.J. Newbery, eje calle Acevedo, eje Calle Nro. 1403, eje de García del Cossio hasta uiia 
línea teórica perpendicular a dicho eje ubicada doscientos (200) metros al Norte del eje cle la 
Calle Nro. 1409, luego al Este por una línea teórica perpendicular al eje de García del Cossio 
hasta el límite Este del Gráfico SIM 2,,, luego al Norte doscientos cincuenta (250) metros por 
dicho límite siguiendo una línea al Este perpendicular a la anterior liasta el deslinde parcelario 
entre los Gráficos SIM 2,, y SIM 2,, , siguiendo el mismo al Norte hasta el eje de calle Baigorria, 
por dicho eje hasta la prolongación teórica de la línea Oeste de la Calle ]Vro. 1356, recoi-riendo el 
límite Sur de los gráficos SIM 104,,,, SIM 104,,,, SIM 104,,, y parte del SIM 104,,,, llasta la 
prolongación teórica del eje de Calle Nro. 1380 hasta el límite Norte de los Gráficos SIM 104,,,, y 
SIM 10418, luego al Sur por el limite Oeste del Gráfico SIM 10418, luego liasta el eje de Bv. 
Bouchard, eje de calle Bouchard hasta el límite entre los Gráficos SIM 104,,, y SIM 104,,, eje de 
calle Somoza, prolongación teórica del eje de Alvarez Condarco, eje calle Baigorria, límite eiiire 
los Gráficos SIM 2,, y SIM &, limite Sur de los Gráficos SINI[ 2,,, SIM 228, SIM 2, y SIM 2,, eje 
Calle Nro. 1428, al Sur hasta una línea teórica paralela a la de prolongación de calle Baigorria y 
ubicada a quinientos (500) metros al Sur del eje de la misma, por esta línea teórica hasta el 
Camino Límite del Municipio al Oeste del Aeropuerto Rosario, por dicho Camino Límite hista 
prolongación eje calle Baigorria al Este hasta el eje del Camino Límite, tomando luego al Norte 
por dicho Camino hasta la prolongación del eje del Camino Salvat, eje Camino Límite al Norte 
hasta una línea imaginaria paralela al Camino Salvat ubicada trescientos diez (310) metro:; al 
Norte del eje de dicho Camino hasta una línea imaginaria paralela a la Calle Nro. 1359 y distante 



cien (100) metros al Oeste del eje de dicha calle, siguiendo esta línea teórica liasta el Camino 
Límite Norte del Municipio. 

Articulo 3O.- ZONA 1 - DESTINADA AL LIBRE ESCURRIMIENTO DEL FLUJO 
3.1. Créase un sector adyacente a cada margen de los cursos de agua citados en el Artículo 1 O ,  dc 
ochenta (80) metros a cada lado del eje de los misnios, y a lo largo de todo su desarrollo eii el 
caso de los Canales Ibarlucea y Salvat; y en correspondencia con el cauce del Arroyo Ludueña 
aguas arriba de la intersección del eje del mismo con el eje de la calle Gambetta, con destino a 
calles de inspección, control y mantenimiento, y espacios verdes. 
3.2. En la totalidad del sector descripto en el inciso 3.1. anterior, y cualesquiera sean los titulares 
de los dominios; no podrán ejecutarse instalaciones fijas (sean permanentes o transitorias), 
móviles (de cualquier naturaleza) rellenos de tierra y10 excavaciones (iiidependientemente de su 
magnitud) el arraigo de especies vegetales de cualquier tipo, ni el agregado de ningún otro 
elemento o cosa que pudiera constituir un obstáculo al flujo originado por desborde de los cursos 
de agua respectivos. 
3.3. Quedan exceptuadas de la restricción establecida en el inciso 3.2. anterior las estructuras 
necesarias para la circulación vial, ferroviaria y peatonal, las estructuras destinadas a mejorar el 
escurrimiento superficial o a reducir los efectos de fenómenos hidrodinámicos que incremeiiten el 
riesgo, las estructuras destinadas a medir el comportamiento del flujo, las estructuras iiecesarias 
para la implementación de actividades recreativas y10 deportivas al aire libre, lugares históricos y 
culturales y las especies vegetales que por su densidad, altura, follaje y restantes características no 
tengan incidencia en el normal desarrollo del flujo durante las crecidas. 
3.4. Todas las estructuras, planes o programas de forestacióri que queden comprendidos en las 
excepciones previstas en el Inciso 3.3. anterior, se disefiarán de modo de no constituir 
interferencias locales y10 globales al flujo durante el tráiisito de ondas de crecidas. En 
conseciiencia, todo permiso para su ejecución, así como todo permiso para el emplazamienlo cle 
instalaciones de servicios y de cualquier otro elemento superficial o subterráneo, deberá contar 
con la aprobación previa de la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento, sin desmedro de 
la intervención de otras Oficinas Municipales que correspondan, según las Normativas y 
Reglamentaciones vigentes que no se opongan a las disposiciones de La presente Ordenanza. Eii 
cualquier caso, todo permiso que se otorgue tendrá carácter precario. 
3.5. En el término de Ciento Ochenta (1 80) días corridos contados a partir de la promulgación de 
la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo remitirá al Honorable Concejo Municipal. un 
informe detallando las condiciones actuales en que se encuentra el sector establecido eii el Inciso 
3.1. del presente Artículo, en relación a la observancia de las restricciones y obras permitidas, 
previstas en los Incisos 3.2. y 3.3., según corresponda, proponiendo las medidas necesarias 
obtener la adecuación y cumplimiento de los fines perseguidos. 
3.6. Con periodicidad anual, durante el mes de noviembre el Departamento Ejecutivo remilirá al 
Honorable Concejo Municipal, un informe detallando las condiciones de liberación en que se 
encuentra el sector establecido en el Inciso 3.1. anterior, incluyendo proyectos aprobados, estado 
de las obras ejecutadas, estado de los cursos de agua en relación a la confiabilidad estructural - 
debido a procesos de sedimentación y erosión o a cualquier otro electo- de las obras de arte 
existentes, incluyendo aquí el canal de descarga del Arroyo Ludueña, desde la desembocadura de 
los entubamientos hasta el río Paraná, y las condiciones de seguridad de los Conductos 
Aliviadores 1 y 11 y de los Entubarnientos con traza por ca l l e '~ .~ .~us to .  
3.7. A los fines de evitar la intrusión de terceros ajenos a la tituralidad del dominio actual de los 
predios comprendidos en los sectores establecidos en el Inciso 3.1. anterior, que aíin no 
pertenecen al dominio municipal, el Departamento Ejecutivo deberá iniciar las gestiones ante los 
propietarios de las fracciones involucradas, a fin de asegurar la custodia dentro de los límites 
previstos en dicho Inciso, hasta tanto se concreten las obras que se proyecten de acuerdo coi1 el 
objetivo fijado en el mismo. 



3.8. Encomiéndase al Departamento Ejecutivo realizar gestiones ante las Muiiicipalidades de 
Funes, Ibarlucea y Pérez invitándolas a adoptar para el Arroyo L~~dueña, en sus respectivas 
jurisdicciones, iguales recaudos a los previstos en el Inciso 3.1. del presente Artículo. 
3.9. Además de la Dirección General de Hidráulica y Sanecamieiito, deberá expedirse el1 todo 
caso de desarrollo de algún tipo de proyecto, la Dirección General del Plan Director, 
independientemente de la intervención de otras Oficinas Técnicas Muriicipales. 

Artículo 4O.- ZONAS 2 Y 3 - DE IMPACTOS 
4.1. ZONA 2 -DE IMPACTOS MAYORES 

Definida en cada sector según los límites enunciados en los incisos que siguen y por fuera de la 
Zona 1, rigen las medidas dispuestas en el Artículo 5" con el alcance y la diferenciación que por 
subzonas se establecen seguidamente: 
4.1.1. SECTOR 1: 
* Área comprendida entre la prolongación del eje de calle Schweitzer, continuando en la Seccióii 
Catastral 7" por el límite Norte de la Manzana 41 y su proloiigación en la Manzana 370 hasta el 
límite Oeste de la Ex-Zona vías del FF.CC. Mitre a Tucumán, por esta línea liasta el eje de calle 
J.J. Paso, luego límite Oeste de la zona de vías del FF.CC. Belgrano en su deslinde cori la 
Manzana 392 de la Sección Catastral 15" y su prolongación hasta el eje de calle Gorriti, eje F. 
Moré, eje Pje. Vergara, eje Matienzo, eje V. Sarsfield, eje Liniers, eje Pje. Ghandi, eje 13.1d. 
Funes, eje J.B. de la Salle, eje Magallanes, eje G. Carrasca, eje Barra, eje J.J. Paso, eje Fraga, eje 
J. Ingenieros, eje Pcias. Unidas, eje Génova, eje Fraga, eje J.B.Justo, eje Campbell, hasta 
prolongación eje calle Schweitzer. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rigen los Incisos 5 2 ,  5.5., 5.8., y 5.1 1. Inciso 5.3. o 
alternativamente Inciso 5.4. 
4.1.2. SECTOR 11: 
* Área comprendida entre la prolongación eje de Avda. Sorrento, líinite Suroeste de la zona de 
vías del FF.CC. Gral. M. Belgrano, eje Schweitzer, eje Avda. Pcias. Unidas, eje Martiiiez 
Estrada, eje Colombia hasta línea paralela ciento veinte (120) metros al Norte del eje de Martínez 
Estrada y hasta el deslinde parcelario entre los Gráficos S/M 8, y S/IU 8-3, hasta el eje de Avda. 
Sorrento. 
Condiciones a cumplir en este sector: rigen Incisos 5.2., 5.5., 5.6., 5.7., 5.8., 5.9. y 5.1 0. Inciso 
5.3. o alternativamente Inciso 5.4. 
4.1.3. SECTOR 111: 
* Área comprendida entre el límite Suroeste de la zona de vías del FF.CC. Gral. Belgrano, eje 
Avda. Sorrento, límite Oeste Avda. de Circunvalación, eje de la Avda. Central, eje Sánchez dc 
Loria, eje Calle Nro. 1401, eje Calle Nro. 1408, eje Calle Nro. 1403, eje Bv. Wilde, eje Avda. J .  
Newbery, línea paralela al eje de la canalización del Arroyo Ludueña, emplazada doscientos 
(200) metros al Sureste de ese eje que limita los Gráficos S/M 51, y S/M 54, eje de la 
prolongación teórica de calle Schweitzer, línea paralela al eje de canalización del Arroyo 
Ludueña emplazada doscientos (200) metros al Noroeste de dicho eje y que delimita los Gráficos 
S/M 5,, y S/M 510, llegando por ésta al eje de Avda. J.Newbery, eje calle Acevedo, eje calle Nro. 

a iriea 1403, eje de García de Cossio hasta su intersección con el eje de la Calle Nro. 1409 y 1 1' 
límite Norte del Gráfico SIM 2,,, siguiendo ésta hasta el límite Oeste de Avda. Circunvalacióii, y 
por el mismo hasta el límite Suroeste de la zona de vías del FF.CC. Gral. Belgrano. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rigen los Incisos 5.2., 5.3 ., 5.6., 5.7., 5.9. y 5.10. 
4.1.4. SECTOR IV: 
Áreas comprendidas: 
* Entre el límite Oeste de la Avda. de Circunvalación, eje A.vda. J. Newbery, eje Diagonal Nro. 
1480, eje Calle Nro. 1405, eje Sánchez de Loria, eje Calle Nro. 1407, eje Calle Nro. 1412, eje 
Avda. J. Newbery, prolongación eje Calle Nro. 1461 hasta el eje de Martínez de Estrada y su 
prolongación hasta la línea teórica de prolongación del eje de Bv. Wilde; prolongación teórica del 
eje de Ayala Gauna hasta la prolongación del eje de calle Olmos, luego hasta la yroloiigacióii 
teórica del eje de Schweitzer, y por ésta hasta la línea que determina el límite parcelario entre los 



Gráficos SIM 51, y SIM 5,, eje de Avda. Newbery, eje Bv. Wilde, eje de Calle Nro. 1403, eje de 
la Calle Nro. 1408, eje de Calle Nro. 1401, eje de Sánchez de Loria, eje de la Avda. Central hasta 
límite Oeste de la Avda. Circunvalación. 
* Línea de deslinde entre los Gráficos SIM 510 y SIM 515 y una paralela a la anterior ubicada 
ciento cincuenta (150) metros al Oeste de aquella entre el eje de Avda. J. Newbery y 
prolongación del eje de calle Schweitzer. 
* Eje Avda. Córdoba, eje J.Celman, eje Pje. Arata, eje Alvarez Condarco, eje calle O'Higgins, eje 
Ugarteche, eje Casacuberta, eje Calle Nro. 1506, eje Stella, línea municipal Oeste de Calle Nro. 
1514, eje ex-Calle 1522, eje Calle Nro. 1652, eje Calle Nro. 1639, eje Calle Nro. 1654, eje Calle 
Nro. 1643, hasta línea paralela al eje de Avda. San José de Calasanz, ubicado doscientos (200) 
metros al Sur del mismo, por esta línea doscientos cincuenta (250) metros al Oeste, luego al Sur 
hasta el límite Sur del Gráfico SIM 150 y por esta línea al Oeste hasta encontrar la banda de - - 
máxima restricción. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rigen Incisos 5.2., 5.5., 5.6., 5.7., 5.8., 5.9. y 5.10. Iiiciso 
5.3. o alternativamente Inciso 5.4. 
4.1.5. SECTOR V: 
* Área comprendida entre el Camino Límite Norte del Distrito Rosario hasta el deslinde entre los 
Gráficos S/M 93 y SIM 9, y su prolongación teórica hasta el eje del camino Cullen y Ugarte, por 
éste hasta el eje de calle Morrow, eje de calle Robles, eje calle Bello, eje calle Levi, eje calle 
Forteza, eje camino Salvat, eje Calderón; luego por el eje Calle Nro. 1333 hasta uiia línea paralela 
al eje de calle Calderón ubicada cien (100) metros al Este de aquel; al Sur por dicha línea hasta el 
eje de Grandoli; al Oeste hasta el límite Oeste de la zona del FF.CC. Belgrano, por éste hasta el 
límite Oeste de Avda. Circunvalación siguiendo hasta la línea Norte del Gráfico SIM 
recorriendo este límite hasta el eje de García del Cossio, al Norte doscientos (200) nietros, luego 
al Este por una línea teórica perpendicular al eje de García del Cossio hasta el límite Este del 
Gráfico S/M 210, luego al Norte doscientos cincuenta (250) inetros por dicho líinite siguiendo iliia 
línea al Este perpendicular a la anterior hasta el deslinde parcelario entre los Gráficos S/M 2,, y 
SIM 212, siguiendo el mismo al Norte hasta el eje de calle Baigorria, por dicho eje hasta la 
prolongación teórica de la línea Oeste de la Calle Nro. 1356, recorrieiido el límite Sur de los 
Gráficos SIM 104254, S/M 104,,,, SIM 104,,, y parte del SIM 10LC2,,, hasta la prolongacióil 
teórica del eje de Calle Nro. 1380 hasta el límite Norte de los Gráficos SIM 104260 y SIM 104]$, 
luego al Sur por el límite Oeste del gráfico SIM 104,,, luego hasta el eje de Bv. Boucliard, eje de 
calle Bouchard hasta el límite entre los Gráficos SIM 104215 y SIM 10437, eje de calle Somoza, 
prolongación teórica del eje de Alvarez Condarco, eje calle Baigorriíi, límite entre los Gráficos 
S/M 2,, y SIM 2,, límite Sur de los Gráficos SIM 227, SIM 2,$, SIM 2, y SIM 2,, eje Calle Nro. 
1428, eje calle Baigorria, eje del Camino Liinite, tomando luego al Norte por diclio camino liasta 
la prolongación del eje del Camino Salvat, eje Camino Límite al Norte hasta una línea iinagiiiaria 
paralela al Camino Salvat ubicada trescientos diez (3 10) metros al Norte del eje de dicho cailiino 
hasta una línea imaginaria paralela a la Calle Nro. 1359 y distante cien (100) inetros al Oeste del 
eje de dicha calle, siguiendo esta línea teórica hasta el Camino Límite Norte del Municipio. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rigen los Incisos 5.2., 5.6., 5.7., 5.8. y 5.9. Inciso 5.10. 
para distancias menores a seiscientos (600) metros a cualquiera de los cursos de agua, o 5.1 1.  
para distancias mayores. Además, en lotes edificados y lotes con permiso de edificación otorgado 
con anterioridad a la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, las únicas modificaciones 
que se admitirán respecto de la situación edilicia a la fecha recién citada, serán las previstas eii el 
Inciso 5.3. y sólo en los casos en que dichos lotes presenten un índice de ocupación real meiior a 
0,30. En casos de lotes no edificados no podrán otorgarse permisos de edificación. 
4.2. ZONA DE IMPACTOS MENORES: 

Rigen las medidas dispuestas en el Artículo 5", que en cada caso se coiisignan seguidamente: 
4.2.1. Área comprendida entre la prolongación del eje teórico de calle Schweitzer, eje Campbell, 
eje J.B. Justo, eje Fraga, eje Génova, eje Avda. Prov. Unidas, eje J. Ingeiiieros, eje Fraga, eje J.J. 
Paso, eje Barra, eje G. Carrasco, eje Magallanes, eje J.B: de la Salle, eje P.L. Funes, e-je Pje. 
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Ghandi, eje Liniers, eje Vélez Sarsfield, eje Matienzo, eje Pje. Vergara, eje F. Moré, eje l'je. 
Timbués, eje Matienzo, eje Pje. Minetti, eje Tte. Agnetta, eje Juiiín, eje Rouillón hasta una línea 
paralela a calle Junín ubicada cincuenta (50) metros al Norte del eje de la iiiisma, hasta la 
prolongación del eje de calle Barra siguiendo por el eje de calle Gorriti, eje de Campbell, eje de 
De la Salle, eje de Fraga, eje French, eje de Avda. Pcias. Unidas hasta la prolongación del eje de 
Schweitzer. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rige el Inciso 5.8. 
4.2.2. SECTOR VII: 
Áreas comprendidas por: 
* Eje calle La República, prolongación teórica eje del Pje. Seber, eje S.S. Paso, eje Alvarez 
Condarco, eje Avda. Morrison, eje Ugarteche, eje Avda. Córdoba, cerrando la figura la líiiea de 
máxima restricción. 
* Banda comprendida entre calle La República y límite Norte de la zona del FF.CC. Mitre, al 
Oeste de la zona de máxima restricción y de ciento treinta (130) metros de ancho. 
* Prolongación eje calle Stella, prolongación teórica eje Calle Nro. 1506, eje prolongación calle 
Urquiza o Camino de las Carretas, eje Calle Nro. 1522 (hoy Ing. Miglierini), cerrcando la figura la 
zona de máxima restricción. 
* Eje Calle Nro. 1652, eje calle Ing. Miglierini, eje Avda. San José de Calasanz, proloiigacióil 
teórica eje Calle Nro. 1639 hasta el límite Norte del gráfico SIM 1892, al Oeste doscieiitos 
cincuenta (250) metros por dicha línea, luego perpendicular a ésta última doscieiitos treinta (230) 
metros al Sur hasta una línea paralela al eje del Arroyo distante doscientos diez ((210) metros del 
mismo y por ésta hasta el Camino Límite del Municipio o prolongación Camino Moiltevideo, 
sigue por la línea de máxima restricción hasta el límite Norte del Gráiico SIM 188 siguiendo este 
límite y el del Gráfico S/M 189,, hasta una línea teórica paralela a la Calle Nro. 1643 ubicada a 
doscientos cincuenta (250) metros al Oeste del eje de la misma, luego al Este por una Iínea 
paralela a la Avda. San José de Calasanz ubicada doscientos (200) metros al Sur de dicha Avda., 
para proseguir por la prolongación teórica del eje de Calle Nro. 1643, luego eje de Calle Nro. 
1654, eje de la Calle Nro. 1639 cerrando la figura en el eje'de Calle Nro. 1652. 
* Banda comprendida entre la prolongación del eje de calle Baigorria y una línea paralela 
ubicada a quinientos (500) metros al Sur de la anterior entre Calle Nro. 1428 y camino límile al 
Oeste del Aeropuerto Rosario. 
Condiciones a cumplir en cada uno de los sectores descriptos: Rige el Inciso 5.8. 
4.2.3. SECTOR VIII: 
Áreas comprendidas por: 
* Prolongación eje calle Schweitzer, eje Sarratea, eje J.B. Justo, líiiea paralela a calle Sarratea 
ubicada ciento treinta y cinco (135) metros al Oeste del eje de dicha calle, luego al Sur hasta eje 
de calle Génova, luego eje Génova, eje Olmos, eje J. Ingenieros, eje García del Cossio, eje Avda. 
Génova, eje Pje. Carobera, eje Pje. Nazca, eje Acevedo, eje J. Ingenieros, eje Pje. Curupay, eje 
Pje. Franklin, prolongación eje Pje. Seber, eje La República, cerrando la figura la línea de 
máxima restricción. 
* Prolongación eje calle Schweitzer, línea de máxima restricción, eje La República, eje calle 
Malabia, eje Avda. Génova hasta Iínea paralela a calle Alvarez Cotidarco ubicada a cien (100) 
metros al Este del eje de la misma, eje J.B. Justo, eje Juárez Celman Iiasta la prolongación del e.je 
de calle Schweitzer. 
Condiciones a cumplir en este sector: Rige el Inciso 5.8., pero sólo se admitirá un índice de 
ocupación máximo de 0.33. 
Artículo 5 O . -  MEDIDAS BASICAS DE PROTECCION 
5.1. Se definen seguidamente un conjunto de medidas básicas de protección (de aplicaciói~ 
obligatoria) para las áreas con riesgo de inundación descriptas en el artículo anterior, y cuyos 
alcances son precisados de manera diferencial en dicho artículo. 
5.2. No se otorgarán permisos ni certificados de factibilidad para la realización de operaciom:~ de 
urbanización, subdivisión, loteo, ni para la implantación de conjuiitos habitacionales o 



emprendimientos destinados a la localización de algún tipo de uso que pudiera ser considerado 
como residencial densificador (viviendas colectivas, hoteles, etc.). 
Para los otros usos no contemplados en la presente prohibición, previo a dar curso al trámite 
correspondiente, se requerirá informe a la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento. La 
Municipalidad de Rosario se reserva el derecho de no dar trámite a cualquier solicitud de uso no 
contemplada en el presente, si a criterio de la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento ello 
no resulta compatible con las previsiones hidráulicas del sector. 
5.3. Los permisos de edificación a otorgar para la ampliación de superficies cubiertas existeiites 
o correspondientes a permisos de edificación ya otorgados con fecha anterior a la de 
promulgación de la presente Ordenanza, no admitirán incremento del íiidice de ociipación real del 
lote. 
5.4. Los permisos de Edificación a otorgar para la ampliación de superficies cubiertas existentes 
o correspondientes a permisos de edificación otorgados con fecha anterior a la de promulgaci6ii 
de la presente Ordenanza, se realizará con una cota mínima de pisos de planta baja, superior al 
nivel de agua esperable en el lugar para desbordes de los cursos de agua producidos por crecidas 
originadas por precipitaciones de cien (100) años de período medio de retorno. En todos los casos 
dicha cota será fijada por la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento. 
5.5. En lotes sin edificación, los permisos de Edificación de obras nuevas solicitados con fecha 
posterior a la de promulgación de la presente Ordenanza, se expedirán con una cota mínima de 
pisos de planta baja, superior al nivel de agua esperable en el lugar para desbordes de los cursos 
de agua producidos por crecidas originadas por precipitaciones de cien (100) ailos de período 
medio de retorno. En todos los casos dicha cota será fijada por la Dirección General de Hidráulica 
y Sanekniento. 
5.6. El cierre de los terrenos -cualquiera sea el titular del dominio- en correspondencia con 
superficies no edificadas y linderos con terrenos de propiedad particular, espacios verdes, 
parques, plazas o áreas de recreación; se diseñará y ejecutará del tipo "Transparente", de modo cle 
no oponer resistencia al flujo o lograr que la misma sea despreciable. Tal diseño será, en cada 
caso, aprobado por la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento, con antelación al 
otorgamiento del permiso de edificación respectivo. 
5.7. En superficies no cubiertas, se mantendrá la cota de terreno natural. 
5.8. Todas las fojas de expedientes de edificación, incluso planos de arnpliacióii de obras 
existentes o ejecución de nuevas obras, en las áreas con riesgo de inundación, permitido por la 
presente Ordenanza, se sellarán con la siguiente inscripción: "La presente edificación se 
encuentra en área con riesgo de inundación, en la ZONA DE IMPACTOS MAYORES", o "en la 
ZONA DE IMPACTOS MENORES" según corresponda. 
5.9. Ningún plan o programa de forestación ó de reforestación a desarrollar en el sector podrá 
tener incidencia -o la misma será despreciable- en el flujo originado por crecidas de los cursos de 
agua. Tal condición será aprobada por la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento sin 
desmedro de la intervención de otras Oficinas Municipales según corresponda y según lo 
estipulado por la Ordenanza No 5.1 18 sobre arbolado público. 
5.10. La admisión de instalaciones a emplazarse con fines recreativos y10 deportivos, previstas 
en el código Urbano para los Distritos involucrados por las áreas con riesgo de inundación, 
conservarán su validez, siempre que el diseño de las mismas no tenga incidencia -o la misma sea 
despreciable- en el normal desarrollo del flujo durante el tránsito de crecidas. Tal condición será 
aprobada por la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento, sin desmedro de la intervención 
de otras Oficinas Municipales según corresponda. 
5.11. El emplazamiento de instalaciones -en el área con riesgo de inundacióii- con fines 
recreativos y10 deportivos, o destinadas a la circulación vial, fei-roviaria y peatonal, seaii 
terraplenes de cualquier altura, o se proyecten en trinchera, obras de arte u obras 
complementarias, así como cualquier otra estructura a implantar sobre el terreno, o por deb-io cie 
él, sólo serán admisibles siempre que el diseño de las mismas no presente incidencia significativa 
en el desarrollo normal del flujo. Tal condición será expresamente aprobada por la Direccioiz 



General de Hidráulica y Saneamiento, sin desmedro de la intervención que pudiera 
corresponderle a otras Oficinas Técnicas Municipales. 
5.12. El propietario y el profesional serán solidariamente responsables de que las obras se ajusten 
a las disposiciones de la presente Ordenanza y pasibles, en su caso, de las inultas 
correspondientes.- 

Artículo 6O.- CARACTER TRANSITORIO DE LAS RESTRICC [ONES 
Las medidas dispuestas por la presente Ordenanza para las zonas de Impactos Mayores e 

Impactos Menores serán de carácter transitorio, dado que una vez construidas y habilitada la 3" 
Etapa de Obras identificadas en el Estudio del Control de Crecidas del Arroyo Ludueña, o partc 
de las mismas, el Honorable Concejo Municipal resolverá acerca de su eliminación total o parcial 
y10 acerca de la reducción de dichas medidas. 

Artículo 7O.- SUPRESION DE LAS PROHIBICIONES 
Para todos aquellos sectores de la Zona Noroeste, que no se encuentren con~prendidos en la 

Zonificación fijada por la presente Ordenanza, regirán los requisitos que correspondan según lo 
dispuesto por la Ordenanza No 5.957 de Urbanizaciones, el Código Urbailo y toda otra normativa 
complementaria vigente, a la fecha de promulgación de esta Ordenanza. 

Artículo 8O.- LIBEMCION DEL VALLE INFERIOR DEL ARROYO LUDUEÑA 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a efectuar un Proyecto y Presupuesto de las obras 

destinadas a evitar la formación del espejo de agua -para crecidas originadas por precipitaciones 
de cien años de período medio de retorno- en el área localizada aguas abajo de la Avenida 
Circunvalación. Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la realización de las gestio~les 
pertinentes a los efectos de solicitar o coordinar con el Superior Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe, la ejecución de las obras antes mencionadas, de su jurisdiccióil, en el más breve plazo 
posible. 

Artículo 9O.- ACTUACIONES DE PREVENCION 
9.1. Sistema provisorio de alerta y operaciones de emergencias por inundación: 
En oportunidad de producirse precipitaciones a nivel regional que abarquen parte o la totalidad de 
la cuenca de aporte del Arroyo Luduefia, y cuya magnitud sea tal que haga presumir la 
posibilidad de desbordes de los cursos de agua, se dispone la implementación de medidas de 
prevención y emergencia, con los objetivos, alcances y requerimientos que se detallan 
seguidamente. 
9.1.1. La Dirección General de Hidráulica y Saneamiento solicitará información Climatológica, 
Hidrológica e Hidráulica a Municipios, Comunas, Cooperativas, Aeropuerto Rosario, etc. del 
evento pluvial en desarrollo y su evolución, con la máxima celeridad posible; evaluando -con la 
información obtenida- la factibilidad de ocurrencia de desbordes de los cursos de agua de la 
cuenca del Arroyo Ludueña. 
9.1.2. Las conclusiones obtenidas de la evaluación realizada segím el Inciso 9.1.1. anterior, sc 
clasificará como sigue: 

a) Probabilidad de desbordes: Nula 
b) Probabilidad de desbordes: Muy Baja 
c) Probabilidad de desbordes: Media 
d) Probabilidad de desbordes: Alta 

9.1.3. Las situaciones descriptas en el Inciso 9.1.2. anterior serán tratadas como sigue: 
* Probabilidad de desbordes: Nula. Cesará la obtención de información por parte de la Direcci6ii 
General de Hidráulica y Saneamiento. 
* Probabilidad de desbordes: Muy Baja. Continuará la obtención de información y las 
evaluaciones del caso por parte de la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento liasla 
definir si el riesgo disminuye o aumenta, es decir si dicha probabilidad pasa a Nula o Media o 
Alta. 
* Probabilidad de desbordes: Media o Alta. La Dirección General de Hidráulica y Saneamiento 
comunicará tal situación a la Junta Municipal de Defensa Civil y a la Dirección Provincial de 
Obras Hidráulicas, a los fines de que tomen la intervención que les compete. Conforme a las 



conclusiones que obtenga la Dirección General recién citada, en función de la obtención de 
información relativa al incremento de precipitaciones o nuevas precipitaciones del mismo evento 
pluvial, y al seguimiento de las ondas de crecidas, el Departamento Ejecutivo declarará o no la 
zona de emergencia si se confirman las presunciones de desbordes o declina la situación de 
riesgo, respectivamente. 
9.1.4. En las restantes acciones que le competen a la Junta Municipal de Defensa Civil, rigen las 
Ordenanzas No 5.835 y No 5.875 y demás disposiciones en vigencia. 
9.2. Predicción de crecidas a tiempo real: 
Encomiéndase al Departamento Ejecutivo a requerir al Superior Gobierno de la Provincia de 
Santa ,Fe la provisión a la Municipalidad de Rosario de un Sistema de Adquisicióri y 
Teletransmisión de Información Hidrometeorológica a tiempo real, que permita predeck el 
comportamiento de los cursos de agua de la cuenca 'del Arroyo Ludueíía, con suficiente 
antelación a la llegada de las ondas de crecidas, desarrollado sobre las siguientes bases: 
9.2.1. El sistema se integrará con Estaciones Remotas 8-Iidro-meteorológicas, ubicadas en 
distintas localidades de la cuenca, equipadas con sistemas de teletransmisión y registro de datos 
en una Estación Central a ubicar en la ciudad de Rosario. 
9.2.2. El procesamiento de la información recepcionada se llevará a cabo mediante Modelos 
Matemáticos de Simulación Hidrológicos - 1-Iidráulicos/Hidrodinámicos. 
9.2.3. Convenios que se estimen necesarios acordar con Municipios, Comunas, Cooperativas u 
otros Entes de la región, para la implantación del instrumental necesario y estaciones remotas, así 
como -de considerarse apropiado- su inspección y mantenimiento. 
Toda otra actividad o equipamiento que se juzgue necesario para la puesta en funcionamierito y 
correcta operación del sistema a proyectar. 
9.3. Planes de Defensa Civil: 
Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la elaboración de un proyecto de las operaciones a 
llevar a cabo, tanto en la prevención como en la emergencia, incluyendo como mínimo los 
siguientes tópicos: 
* Medidas de prevención domiciliarias. 
* Operaciones de desarrollo recomendadas bajo la hipótesis de colapso de la Presa Retención de 
Crecidas, cuyo estudio será desarrollado por la Dirección General de FIidráulica y Saneamiento. 
* Diagramación de Planes de Evacuación. 
* Planificación de la asistencia post-eventos a potenciales pobladores damnificados. 
* Justificación de medios y disponibilidad de los mismos para suplir servicios esenciales e 
infraestructuras que puedan y/o deban interrumpirse. 
* Diagrarnación de programas de difusión pública sobre cómo actuar en la prevención y en la 

emergencia. 
Artículo lo0.- SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

10.1. Los equipos e instalaciones, sean principales o auxiliares, que integren Estaciones 
Elevadoras y Plantas de Tratamiento de Líquidos Cloacales, o de Efluentes Industriales, o Líneas 
de Procesos de cualquier naturaleza, y todo otro elemento que f~lilcione transitoria o 
permanentemente con cargas eléctricas, o asociadas a las mismas; se diseñarán de modo de evitar 
que uno o más de sus componentes entren en contacto con el agua de desborde de los cauces, o dc 
producirse dicho contacto no implique riesgo de ninguna naturaleza. Tal condición será aprobada 
por la Dirección General competente con antelación al otorgamiento del permiso respectivo. 
10.2. Todo permiso para la apertura de la vía pública, destinado al emplazamiento de 
instalaciones en superficie o subterráneas, sean principales o a.~ixiliares, con el objeío de 
transportar energía eléctrica, requerirá con antelación al otorgamiento de las i~iismas, la 
aprobación de la Dirección General competente, en relación a las condiciones de seguridad 
adecuadas, bajo la hipótesis de desborde de los cursos de-agua. 
10.3. Toda instalación a emplazarse en superficie o subterránea, destinada al transporte clc 
energía eléctrica, tales como alumbrado, semaforizacióil, etc; que construya la Municipalidad sea 
por administración o mediante terceros; incorporará al Expediente o Actuación respectiva un 
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informe de las Direcciones Generales intervinientes en el proyecto, ejecución o iilspeccióli, 
consignando que el diseño de las mismas, así como la construcción realizada reúnen condiciones 
de seguridad adecuadas, bajo la hipótesis de desbordes de los cursos de agua. 
10.4. Todo permiso para la construcción de cementerios, sean de personas o aniinales, cualquiera 
sea la modalidad de enterramiento y siempre que los mismos puedan eiitrar en contacto con el 
agua de escurrimientos superficiales originados por desbordes de los cursos de agua, requerirán 
previo a su otorgamiento, un Informe Técnico demostrativo de las condiciones de seguridad 
adecuadas que reúne el proyecto respectivo. Dicho informe será aprobado por la Direccjoii 
General de Política Ambiental. 
10.5. Para toda instalación que involucre el almacenamiento temporario o periiianente cle 
líquidos cloacales (a excepción de cámaras sépticas y10 pozos negros domiciliarios), o líquitios 
residuales industriales de carácter contaminante, el Departamento Ejecutivo exigirá u11 Iiifori~le 
Técnico demostrativo de las condiciones de seguridad adecuadas que reúne el proyecto 
respectivo, bajo la hipótesis de ocurrencia de desbordes de los cursos de agua. Dicho Informe será 
aprobado por la Dirección General de Política Ambiental como requisito ineludible para su 
construcción. 
10.6. Todo permiso para el emplazamiento de depósitos e instalaciones de manipule0 de 
sustancias tóxicas para las personas o animales, o que adquieran dicho carácter en contacto con el 
agua, incorporará en el Expediente o Actuación respectiva un informe de la Dirección General de 
Urbanismo en relación a las condiciones de seguridad adecuadas, que reúne el proyecto 
respectivo, bajo la hipótesis de desborde de los cursos de agua. 
10.7. Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la elaboración de un diagnóstico de todos los 
emplazamientos existentes identificados con las disposiciones de los Incisos 10.1. y 1 0.3. 
anteriores, localizados en el área con riesgo de inundación, incluyendo las medidas a adoptarse 
para salvaguardar la seguridad de las personas, así como un informe con los objetivos alcances y 
requerimientos que se detallan seguidamente: 
* Evaluación de las condiciones de seguridad en que se encuentran las instalaciones existentes 
destinadas al transporte aéreo de energia eléctrica, tales como líneas de alta, media y baja tensi0ii; 
estaciones y subestaciones transformadoras, red de distribución de energía, tableros eléctricos, 
instalaciones de alumbrado público y cualquier otro elemento construido con dicho fin e instalado 
en la vía pública, o que sin estarlo en la misma -a excepción de instalaciones doiiiiciliarias- 
puedan representar riesgo en caso de inundación. 
* La evaluación requerida se realizará en correspondencia con el área con riesgo de inundación. 
* De considerarse necesario, la evaluación incluirá las instalaciones subterráneas del inisiiio 
carácter y construidas con el mismo objetivo. 
* De considerarse necesario, se requerirá a la Empresa o las Empresas prestatarias del servicio 
respectivo, la verificación de los gálibos reglamentarios en correspondencia con las catenarias de 
las líneas de transmisión de energia, así como la verificación de la estabilidad de las torres y 
columnas que sostienen las mismas y cualquier otro cálculo o examen necesario para garantizar la 
seguridad de las personas, bajo la hipótesis de la ocurrencia de desbordes de los cursos de agua, 
ciiyos niveles, duraciones, etc., serán siuninistrados por la Dirección General de Hidráulica y 
Saneamiento. 
10.8. Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la elaboración de un diagnóstico de los 
emplazamientos existentes y de proyectos con perniisos otorgados, identificados coi? la 
disposición del Inciso 10.4. anterior, de las Plantas de Tratamiento, Estaciones Elevadoras, etc. y 
de los identificados con la disposición del inciso 10.6., localizados o a localizarse en el área con 
riesgo de inundación; incluyendo las medidas a adoptarse para salvaguardar la seguridad de las 
personas. 
10.9. El diagnóstico a desarrollar, así como toda evaluación y10 verificación necesaria sc 
realizará con los niveles de agua, permanencia de las mismas y características de las crecidas que 
las originan, que suministrará la Dirección General de Hidráulica y Saneamiento. 

Artículo 1 lo.- MULTAS 
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Las violaciones a las disposiciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con multa de 
quinientos pesos ($ 500.-) a ochocientos ochenta y nuevepesos ($ 889.-) yio arresto, de hasta 
quince (15) días, sin desmedro de la aplicación de otras medidas coiidiicentes al iicl 
cumplimiento de la presente Ordenanza y de iniciar -de corresponder- las acciones legales 
pertinentes. 

Artículo 12O.- VIGENCIA DE LA ORDENANZA DE URBANIZACIONES, DEL 
CODIGO URBANO Y EL REGLAMENTO DE EDIPICACION 

Para las áreas descriptas como zonas de Impactos Mayores y de Impactos Menores, rigen la 
Ordenanza de Urbanizaciones No 5.957, el Código Urbano y el Reglamento de Ediiicación y toda 
otra normativa vigente a la fecha de promulgación de esta Ordenanza, cori excepción de las 
restricciones descriptas en los artículos precedentes y que no se opongan a éstos. 

En casos de duda, deberá hacerse prevalecer, esta norma particular, por sobre cualquier norma 
general. 

Artículo 13O.- DEROGACION DE LA ORDENANZA No 4.105 
Derógase la Ordenanza No 6.105 y las disposiciones de la Ordenanza No 4.557 relativas a la 

Zona Noroeste descripta en el ~nciso-a) del &culo 2' de esta última. 
,- ="-% 

Artículo 14O.- DE FORMA" ---% -. 
Art. 20.- comuníquese a la Intendencia, publiquese y agréguese &%M.- 

\ \ 
Sala de Sesiones, 21 de Noviembre de 1996.- 

h 

\ 

Dr. ;.:!,ti !,::-TNlJ A. LAQUlN 
Secretario Gsnsral Parknei1ta;iO 

11. Conrejo Municipal 

Exptes. Nros. 79032-1-96-H.C.M.- y 34536-0-95-D.E.-. 



/ / s a r i o ,  09  d e  d i c i e m b r e  d e  1996.-  

Cúmplase, con iuníquese,  publíquese .y dese  a  l a  b i t - e c -  
enera l  de G o b i e  


